
 

 
Santa Bárbara, Antioquia, carrera bolívar, edificio Aures, oficina 302,  

Tel: 846 32 45. E-mail: jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2.024)     

 

Interlocutorio 011 

Proceso Ejecutivo Garantía Real Mínima Cuantía 

Demandante León Alberto Quirama Quirama 

Demandado Luis Ferney González Escudero 

Radicado 05679 40 89 001 2023 00427 00 

Decisión Tiene notificado por conducta concluyente 

 

Incorpora al expediente escrito proveniente del señor Luis Ferney González 

Escudero, manifestando el conocimiento del presente proceso ejecutivo, además 

de indicar adelantar conversaciones con la parte demandante tendientes a lograr 

un acuerdo. 

 

En orden a lo anterior y comoquiera que el señor González Escudero no ha sido 

notificado del auto que libro mandamiento de pago en su contra del 17 de agosto 

de 2023, que se adelanta en su contra, se dará aplicación a lo dispuesto por el 

artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

Por tanto, se tendrá notificado por conducta concluyente de la demanda y las 

demás actuaciones surtidas en el proceso, desde la radicación del mencionado 

memorial, esto es, desde el 18 de diciembre de 2023. 

 

Sin más consideraciones el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara, 

Antioquia,  

 

RESUELVE 

 

Tener notificado por conducta concluyente al señor Luis Ferney González 

Escudero, del auto que libro mandamiento de pago del 17 de agosto de 2023, 

desde el día 18 de diciembre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 

 CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 001, fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 
12 del mes de enero de 2024. 
 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO  
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